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PROHIBE LA CORTA DE ARBOLES EN LOS TERRENOS QUE SEÑALA

     Santiago, 2 de Enero de 1968.- Hoy se decretó lo que sigue:
     Núm. 8.- Vistos: Lo manifestado por el Servicio Agrícola y Ganadero, en sus
oficios N°s. 3.894 y 4.324, de 10 de Noviembre y 6 de Diciembre de 1967,
respectivamente; lo informado por la Dirección de Turismo, en oficio N° 1.053, de
22 de Diciembre último y los demás antecedentes adjuntos a dichos oficios; lo
dispuesto en el artículo 56° de la ley N° 15.020, de 27 de Noviembre de 1962; el
decreto supremo N° 4.363, de 30 de Junio de 1931, expedido por el Ministerio de
Tierras y Colonización, que contiene el texto definitivo y refundido de la Ley de
Bosques, modificado por la ley N° 15.066, de 14 de Diciembre do 1962; el DFL. N°
294, de 5 de Abril de 1960 y la ley N° 16.640, de 28 de Julio de 1967,

     Decreto:

     Primero.- Prohíbese la corta de árboles situados en quebradas u otras áreas
no susceptibles de aprovechamiento agrícola o ganadero, existentes en los terrenos
cuyos límites a continuación se señalan, ubicados en la zona precordillerana al
oriente de la ciudad de Santiago:
     NORTE: Recinto Militar Peñalolén; fundo San Ramón, de la Empresa de Agua
Potable, y red de quebradas que nacen de las altas cumbres y lo separan del fundo Las
Condes.
     SUR: Línea divisoria de las aguas que escurren hacia el sur-oeste, entre la
quebrada del Paraíso y la Llanura central; altas cumbres que separan la quebrada de
Macul de la quebrada El Canelo; quebrada sin nombre que nace en el Cerro Punta de
Dama y que dirigiéndose hacia el este, cae a la quebrada El Manzano y que lo separa
del fundo El Manzano.
     ESTE: Red de quebradas que dan nacimiento a la quebrada Covarrubias, hacia el
Norte y la quebrada El Manzano, hacia el Sur, que aíslan la meseta de Los Azules de
la alta cordillera.
     OESTE: Actual límite existente entre la quebrada Peñalolén y los terrenos
planos del fundo de don Byron Gigoux y del retazo de bosque artificial llamado El
Pinar; línea imaginaria, de contacto entre la planicie de la zona central y la faja
de piedmont, que lo separan de los terrenos planos del fundo Lo Hermida.
     Dentro de los límites antes descritos, se encuentran los siguientes predios:
a) Fundo San Luis de Peñalolén, de más o menos 1910 hectáreas;
b) Fundo Lo Hermida, de aproximadamente 820 hectáreas;
c) Fundo Macul Alto, de mus o menos 2.500 hectáreas;
d) Fundo El Manzano, de aproximadamente 2.100 hectáreas; y
e) Fundo Las Condes, también de más o menos 2.100 hectáreas

     Segundo.- Los propietarios de los predios mencionados en este decreto y demás
personas que, a cualquier otro título, ocupen terrenos comprendidos dentro de los
límites señalados en el número precedente, solamente podrán explotar sus árboles
en la forma y condiciones que determine este Ministerio de Agricultura a través del
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Servicio Agrícola y Ganadero.

     Tercero.- El Servicio Agrícola y Ganadero fiscalizará el cumplimiento del
presente decreto, y velará por el respeto de la prohibición que en él se
establece, como asimismo, por que se respeten, además en los aludidos terrenos y
predios, las prohibiciones que se contienen el artículo 5° de la Ley de Bosques.

     Cuarto.- Las infracciones a este decreto y a las prohibiciones del artículo 5°
de la Ley do Busques, serán sancionadas administrativamente por el Servicio
Agrícola y Ganadero, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan y sean
aplicadas por la justicia ordinaria.

     Quinto.- El presente decreto tendrá trámite extraordinario de urgencia, de
acuerdo con lo que dispone el artículo l0°, inciso 7°, de la ley N° 10.336,
orgánica de la Contraloría General de la República.

     Tómese razón, comuníquese y publíquese.- E. FREI M.- Hugo Trivelli F.,
Ministro de Agricultura.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud. Carlos
Figueroa Serrano, Subsecretario de Agricultura.
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